
 

Santiago de Cali, marzo 22  de 2011. 

COMUNICADO 01 MESA EDUCATIVA ZONA – SUR OCCIDENTE 
 
Atendiendo la convocatoria de los Coordinadores de la MESA EDUCATIVA ZONA SUR-
OCCIDENTE, Universidad del Valle y Pontificia Universidad Javeriana, se reunieron en 
Santiago de Cali, el 10 de febrero de 2012, los Directores de Programa de Contaduría 
Pública, sus delegados e invitados, en la Sede de la Universidad del Valle – Facultad de 
Ciencias de la Administración, siendo su propósito participar en el proceso iniciado en 
cumplimiento de la Ley 1314 de 2009, en el que se espera la academia cumpla un papel 
fundamental 
 
Las universidades representadas:  
Santiago de Cali: Luis Carlos Ayala, José Fidel Sandoval, Harold Ceron. 
Autónoma de Occidente: Margot Cajigas, César Omar López Ávila 
Católica Lumen Gentium: María Fernanda Trejos, Jhon Edwin Garcés 
San Buenaventura: Giovanny Lasso Marmolejo, Luis Raúl Uribe 
ICESI: Gilberto Vega 
Cooperativa de Colombia- Popayán.- Néstor Bravo 
Corporación Universitaria Centro Superior: Marco Antonio Pinzon 
CONFACAUCA: Jenny Cobo Quesada 
Antonio José Camacho: Flor de María Ayala 
Libre- Seccional Cali.- Helio Fabio Ramírez, Alexander Rodríguez 
Pontificia Universidad Javeriana Cali: Ana Lorena Castaño, Jairo Cuevas 
Del Valle: Sede Cali.- William Rojas, Edilberto Montaño, Guillermo Albornoz, Ramiro 
Cifuentes, Martha Lucia Mendoza, Patricia González, Jorge Agreda, Julio César Millán;    
Sede Cartago.- Luis Eduardo Barrero; Sede Tulúa.- Reinaldo Sabogal; Sede 
Buenaventura.- Luis Quiñónez, Eduardo Duran; Sede Buga.- Gerardo Valdez; Sede 
Calcedonia.- Sandra Lorena Aguirre; Sede Zarzal.- Hernán Oliva;  
 
Una vez presentado un breve resumen de los antecedentes de la constitución de la MESA 
DE TRABAJO SECTOR EDUCATIVO, y de las acciones adelantadas por el CTCP, en 
cumplimiento de sus obligaciones al tenor de la  Ley 1314 y en concordancia con el 
“Direccionamiento estratégico del proceso de convergencia de las normas de contabilidad 
e información financiera, y de aseguramiento de información con estándares 
internacionales” y el “Programa de trabajo 2011”, se analizó el papel que debe y esta 
cumpliendo la universidad, acordando que una vez aprobadas las conclusiones se emita 
el siguiente comunicado, remitido al CTCP y que se espera se difunda a las MESAS 
EDUCATIVAS constituidas en otras zonas del país. 
 
CONCLUSIONES 
 
1. Se reconoce que todas las Universidades en mayor o menor grado han acogido el 
estudio e interiorización del proceso de convergencia, siendo sus realizaciones: a) 
formación de docentes, b) incorporación en el currículo de al menos un curso que 
desarrolla la contabilidad internacional, algunas han realizado ajuste curricular al tenor de 
las nuevas exigencias; c) realizado y/o participado en encuentros que abordan el tema, se 
destacan el simposio de Normas Internacionales de información Financiera –NIIF, el 
Salón Contable, el Aula NIIF, espacios en los que la comunidad contable analiza el 



proceso y las normas internacionales; d) se ha iniciado la formulación de proyectos de 
investigación  
 
En conclusión todas las Universidades hacen su trabajo en cumplimiento de su 

compromiso con la comunidad y el saber, razón de peso para reclamar su participación y 

el apoyo del Gobierno como actor fundamental en el proceso 

La evidencia es muestra del compromiso de la academia, sin embargo, el papel que el 
Gobierno y el CTCP le han asignado, dista del aporte que puede realizar. 
 
2. No hay conformidad con la propuesta en la participación, no se trata que las 
Universidades tengan como objetivo la formación de instructores, por tanto, importa 
realizar el análisis del numeral 12 del Art. 8º de la Ley, la que textualmente dice “En 
coordinación con los Ministerios de Educación, Hacienda y Crédito Público y Comercio, 
Industria y Turismo, así como con los representantes de las facultades y programas de 
Contaduría Pública del país, promover un proceso de divulgación, conocimiento y 
comprensión que busque desarrollar actividades tendientes a sensibilizar y socializar los 
procesos de convergencia de las normas de contabilidad, de información financiera y de 
aseguramiento de información establecidas en la presente Ley, con estándares 
internacionales, en las empresas del país y otros interesados durante todas las etapas de 
su implementación”  

De la interpretación que se hizo de la norma derivan al menos dos conclusiones: 
 

o El aporte que debe hacer la academia supera la restrictiva actividad señalada en el 
programa de trabajo del CTCP, más aún, conforme la motivación de la Ley y sus 
considerandos, estamos frente a una labor que desarrolla la política pública 
orientada a la internacionalización de la economía, lo que implica que el esfuerzo 
intelectual y económico debe ser compartido por el Gobierno.  En ese orden de 
ideas se debe requerir la asignación de recursos para poner en operación un 
proyecto regional para la comprensión del proceso, el desarrollo regulatorio y 
conceptual hacia la convergencia. 

o En una instancia superior, por requerirse en últimas que las normas de información 
financiera y de aseguramiento de la información, deben al final incorporarse al 
proceso formativo, es menester de manera conjunta, respetando las diferencias, 
realizar análisis conjunto en materia de currículo 

 

3. Que por tratarse como se advierte del desarrollo de la política pública, en la que 

seguramente hay un compromiso colectivo, es necesario requerir al gobierno nacional a la 

financiación de un programa ejecutable por las universidades y que contribuya a la 

convergencia, en la formación, el análisis, la investigación y los procesos de socialización 

que demanda el proyecto. 

Aprobado por los asistentes, en Santiago de Cali, a los 24 días del mes de febrero de 

2012. 

 

 


